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X X I I I   C O N G R E S O  C H I L E N O  D E  I N G E N I E R I A  S A N I TA R I A  Y  A M B I E N TA L

¿Cómo abordar el 
presente y futuro 
del agua en un 
clima de cambios ?
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E D I T O R I A LX X I I I   C O N G R E S O  C H I L E N O  D E  I N G E N I E R I A  S A N I TA R I A  Y  A M B I E N TA L

EXPOAIDIS 2019

ESTRUAGUA
TECHNOLOGY FOR LIFE

LATAM

En Expo-Aidis 2019, evento que se realiza cada dos años, se pretende 
potenciar la ingeniería sanitaria y las ciencias del medio ambiente, 

promocionándolas con el aporte del área tecnología y científica, además del 
necesario intercambio informativo, a través de la cooperación de instituciones 
educativas. A continuación, les presentamos a quienes fueron parte de esto:
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E D I T O R I A L

XXIII CONGRESO DE AIDIS-CHILE: 
“PRESENTE Y FUTURO DEL AGUA 

EN UN CLIMA DE CAMBIO”

Este es el lema del XXIII Congreso de Aidis Chile, que se realizará en la ciudad de 
Santiago entre el 16 y 18 de octubre próximo. El tema es de gran relevancia a nivel global, 
teniendo presente que en unos pocos días más se reunirán los países del mundo en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático denominada COP 25, 
para debatir el tema del cambio climático y escasez hídrica.

Por otra parte, el crecimiento urbano, la migración rural, el aumento de la población en 
las ciudades, obliga a las Empresas Sanitarias a realizar, día a día, los mayores esfuerzos para 
garantizar que el agua que consume una población o comunidad sea segura para su salud.

En el XXI Congreso, Aidis Chile, señalaba que la forma más eficaz de lograr este objetivo 
es a través de un planteamiento integral de evaluación y gestión de los riesgos, abarcando 
desde su captación en la cuenca a que pertenece el recurso agua, hasta la distribución y 
entrega al consumidor después de la potabilización. Esto que nos parece obvio, hoy es un 
reto que sigue vigente.

El suministro de agua para la bebida y usos domésticos, así como el adecuado manejo y 
disposición de las aguas servidas, es algo que la comunidad nos exige perentoriamente, 
siendo que hace tan solo unos pocos años atrás, era solo un deseo.

Ciertamente que el país ha cambiado, así como los medios de comunicación, los adelantos 
tecnológicos, la información de grandes bases de datos, el uso de tecnologías satelitales, 
y a futuro la robótica.

Todo lo anterior nos ayudará a entender de mejor forma lo que ocurre en nuestras 
cuencas, previendo el comportamiento de las quebradas y ríos frente a eventos extremos 
de precipitaciones, que provocan grandes escorrentías en un corto tiempo, generando 
aluviones que afectan nuestras captaciones de agua potable, así como las redes de 
alcantarillado.

La escasez hídrica nos está exigiendo un mayor número de embalses o estanques de agua 
potable, para poder cumplir con la continuidad del servicio, mejorar nuestras instalaciones 
de tratamiento para mejorar la capacidad productiva y disminuir las pérdidas en todos 
los procesos de producción y distribución del agua. En zonas donde falta el recurso 
agua, se deberá implementar otras tecnologías de depuración del agua, aceptándose la 
construcción de plantas desaladoras, como alternativas normales, tanto en zonas costeras 
como hacia el interior del país.
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E D I T O R I A LE D I T O R I A L

La ciudadanía, hoy en día, se expresa a través de las distintas redes sociales existentes, 
exigiendo la no contaminación de las fuentes de agua. Hoy no es extraño leer los 
reclamos por contaminación de aguas servidas en lagos y borde costero, por tanto, el 
organismo regulador, como las empresas, deberán revisar los procedimientos para que 
la infraestructura se adecúe en mejor forma a los eventos extremos.

El cambio climático, no solo nos exige a futuro la preocupación del agua, si no que nos 
exige disminuir la emisión de CO2 a la atmósfera, lo que deberemos hacer utilizando 
una mayor cantidad de energías limpias o renovables, aplicando los conceptos de 
economía circular.

Para provocar los cambios que se requerirán a futuro, se debe hacer un esfuerzo país, 
para que el conjunto ciudadano adopte una cultura y desarrolle prácticas que conduzcan 
a respetar el medio ambiente, disminuyendo el uso de bolsas plásticas, recogiendo la 
basura que nosotros mismos generamos, y reciclando la mayor cantidad de desechos 
domésticos, para lograr una disminución de la carga sobre los vertederos de residuos 
sólidos.

La gestión de residuos sólidos debe de tener en cuenta, en primer lugar, evitar su 
generación, y en segundo lugar, aplicar principios de jerarquías basados en la política de 
las tres R: Reducir, Reutilizar y Reciclar.

Una gestión de residuos sostenible debe ser socialmente aceptable, económica y 
ambientalmente eficiente. Para lograr esto, se deben aplicar las mejores tecnologías 
disponibles, respetando el medio ambiente.

El compost juega un papel importante en la gestión de los residuos, no solo utilizando 
los residuos orgánicos urbanos sino también los lodos de las plantas de tratamiento 
de aguas servidas, con lo cual hace posible recuperar áreas degradadas o en erosión 
avanzada.

En definitiva, el cambio climático nos plantea nuevos desafíos, que esperamos que 
los profesionales del sector sanitario y ambiental, puedan superar aplicando sus 
conocimientos en beneficio de toda la comunidad.

Óscar Ulloa Chávez 
Director AIDIS Chile
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En términos ambientales, hoy en día la 
compatibilidad territorial se aborda desde 

el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) a partir de la reforma 

institucional ambiental del año 2010. 
Esto quiere decir que se incluye en la 

Ley Nº 19.300 la exigencia de solicitar 
el pronunciamiento a tres organismos 
públicos con competencia ambiental 
y compatibilidad territorial (entre el 

proyecto o actividad y la zona donde se 
localizará): Gobierno Regional, Municipio 

y autoridad marítima.
.

COMPATIBILIDAD TERRITORIAL Y 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

(EAE)

Claudia Bruna M.
Asesora senior en Estrategias Ambientales y de 
Sustentabilidad

Apartir de la modificación 2010, los 
proyectos deben describir cómo se 
relacionan con las políticas, planes y 
programas de desarrollo regional, así 
como con los planes de desarrollo 

comunal del área de influencia del proyecto, además 
de identificar la compatibilidad del proyecto con el 
uso del territorio y los objetivos ambientales de las 
políticas y planes evaluados estratégicamente. 

Con esto, es posible inferir que la compatibilidad 
territorial al parecer es un análisis de escala más 
amplia a la que aplica al SEIA. Es decir, el SEIA es un 
procedimiento que a través de una Declaración de 

E VA L U A C I Ó N  A M B I E N TA L  E S T R AT É G I C A 

Verónica Zurita V. Reserva Nacional Coyhaique, Laguna Los Sapos y Cerro Cinchao
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Impacto Ambiental (DIA) o un Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) debe demostrarse que el proyecto 
o actividad cumple con las normas ambientales 
aplicable y que las medidas ambientales propuestas 
son las adecuadas. 

Cuando se analiza un elemento en particular a 
distintas escalas geográficas, se identifican distintas 
prioridades, por lo tanto, el análisis responde a 
distintas necesidades. (Ver Figura1)

Cabe preguntarse entonces si el SEIA es el 
instrumento más adecuado para solicitar un análisis 
de compatibilidad territorial de un proyecto en el 
contexto de una política o plan, cuyas definiciones 
son de orden general respondiendo a la realidad de 
un territorio completo como es una comuna, región 
o país.

No se está cuestionando la utilidad de considerar un 
análisis de compatibilidad territorial en la evaluación 
ambiental, muy por el contrario, solo se pone en duda 
si es correcto exigir un análisis de corte estratégico 
cuyo objetivo es definir orientaciones generales 
de desarrollo, bienestar social y gestión medio 
ambiental, donde muchas veces no es fácil encontrar 
correspondencia con un proyecto específico, a través 
de un instrumento de gestión ambiental de escala 
local que evalúa proyectos.

Cabe preguntarse entonces ¿Qué se entiende por 
compatibilidad?, variados documentos referidos al 
tema coinciden en una idea central: compatibilidad/
compatible es que se pueda existir, ocurrir o hacerse 
al mismo tiempo que otra cosa y de forma armónica 
con ella, o combinarse con ella sin estorbarla.

Para que esto funcione debe responder no solo a 
lo ambiental, sino también a otros elementos como 
lo económico, social, institucional. Entre territorio y 
actividad existe una relación de intercambio cuyo 
manejo adecuado es clave para avanzar de manera 
sustentable. (Ver Figura 2)

E VA L U A C I Ó N  A M B I E N TA L  E S T R AT É G I C A

Figura 1:

Provee las condiciones de entorno: bienes públicos que 
le definen componentes esenciales de productividad 

(dotaciones naturales), infraestructura, institucionalidad, 
sistemas de innovación y conocimiento, mercados laborales 
y condiciones de localización o proximidad para realizar su 

producción en los mercados.

Provee bienes y servicios para el consumo, 
generación de empleo, condiciones de 

aprovechamiento de los recursos, condiciones 
de gobernanza, ocupación del territorio, 

preservación de la cultura, “beneficios del 
desarrollo”, etc.

TERRITORIO ACTIVIDAD

Figura 2:
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¿Qué hacer entonces? Desde el Estado es tiempo 
de dar una discusión de reforma seria y de fondo 
para abordar la crisis que la evaluación ambiental 
está enfrentando, desde hace ya un tiempo. Mejorar 
el SEIA es importante, pero también generar los 
instrumentos de primer y segundo orden, aquellos 
que están por sobre un SEIA, cuyas decisiones son 
previas a la llegada de proyectos al territorio. Esta 
es una carencia que debe ser resuelta. En este 
sentido, desde el sector privado es posible avanzar 
en la elaboración de estrategias ambientales del 
negocio como una alternativa de abordar y asumir, 
tanto los riesgos como las oportunidades del 
proceso de inserción en el territorio y gestión de las 
autorizaciones necesarias.

No hay duda de que el ingreso al SEIA, en términos 
de las etapas de una planificación empresarial, es 
tardío. Si se analizan las etapas generales de un 

Figura 3:

Entonces la compatibilidad territorial se compone 
de variadas variables que inciden en lograr una 
visión más completa de lo que está pasando en el 
territorio, y de esa forma lograr una inserción del 
proyecto más armónica.

Sin duda que el cumplimiento de normativa es 
una condición para ello, tanto la asociada a los 
componentes ambientales (aire, agua y suelo) 
como aquella que define usos de suelo. Tal y como 
se muestra en la figura, donde se relevan otras 
variables como la consideración e interacción 
con los distintos grupos humanos, las vocaciones 
territoriales y otras actividades que se desarrollan en 
la zona, ya sea para no interferir y cumplir con el 
postulado de la compatibilidad. Asimismo, considerar 
los documentos prospectivos y mantener la relación 
con las autoridades para conocer sus propuestas 
de futuro, así como también la situación de corte 
político del territorio para entender y anticipar 
posibles conflictos y riesgos que afecten el desarrollo 
del proyecto. (Ver Figura 3)

Retomando el SEIA, y si se ve la presión que sufre este 
instrumento de gestión ambiental para responder a 
las expectativas que erróneamente se espera de él, 
es posible encontrar un instrumento que intenta 
generar unidad con un concepto que está por 
sobre su ámbito de acción, estresando la 
convivencia entre Estado, comunidades y 
ciudadanía y proyecto.

En este sentido, irónicamente se está 
en una situación de incompatibilidad 
entre el SEIA y la compatibilidad 
territorial. Es decir, un concepto global 
con visión integral y de largo plazo 
versus un instrumento que evalúa 
proyecto a proyecto, que no considera 
la posibilidad de discutir localización 
ni considerar efectos acumulativos 
y sinérgicos, que no incluye la mirada 
territorial, y que su alcance y posibilidades 
de resolver demandas ciudadanas sobre todo 
comunidades indígenas son limitadas. 

E VA L U A C I Ó N  A M B I E N TA L  E S T R AT É G I C A 
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proceso de inversión, vemos que la variable medio 
ambiental se comienza a trabajar cuando el proyecto 
ya tiene su diseño o al menos ya se han tomado las 
decisiones relevantes. Conociendo el tenor de los 
conflictos socioambientales y las áreas de tensión en 
el SEIA, señaladas anteriormente, es perfectamente 
posible iniciar un análisis ambiental cuando se define 
el problema. (Ver Figura 4)

¿Qué es una estrategia ambiental?

El SEIA es un instrumento que funciona en el 
contexto del objetivo para el cual fue diseñado el 
año 1994 y que está orientado a mejorar el diseño 
de los proyectos insertando la variable ambiental. 
Se podría decir que la compatibilidad territorial 
calza mejor con lo que plantea el concepto de 
sustentabilidad, que con un análisis ambiental puro 
como el del SEIA. En este sentido, lo que propone 
la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), otro 
instrumento de gestión ambiental que la legislación 
chilena reconoce se acerca mucho más a lo que 
se necesita para determinar adecuadamente 
la compatibilidad territorial de un proyecto. 
Lamentablemente la EAE en términos formales, 
en Chile está limitada en su aplicación a políticas y 
planes públicos.

La EAE fue reconocida como un instrumento de 
evaluación ambiental aplicado a políticas y planes 

que resolverían muchos de los conflictos que estallan 
en la evaluación ambiental de proyectos y que podrían 
ser un importante aporte para disminuir la incerteza 
jurídica, tan deseada por el mundo privado. Es 
importante aclarar, que no se está planteando aplicar 
la EAE al sector privado, tal y como se plantea en la 
legislación ambiental vigente, sino que usar la lógica 
que propone la EAE, facilitaría en la identificación 
del problema, alternativas de solución o mejora y 
por ende la generación de una estrategia ambiental 
empresarial que fortalezca los planes de inversión, y la 
planificación estratégica de largo plazo logrando en el 
tiempo una mayor compatibilidad territorial.

Figura 4:

E VA L U A C I Ó N  A M B I E N TA L  E S T R AT É G I C A

Verónica Zurita V. Caleta Quintay, V Region de Valparaíso
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¿Qué oportunidades 
aporta lo anterior?

Permitiría mirar el proyecto en su contexto 
territorial desde una óptica integrada, multivariable, 
y sustentable, levantando información de carácter 
estratégica de la ubicación, entorno y/o área de 
influencia, con la finalidad de enmarcar el proyecto en 
aquellos elementos claves e identificar las necesidades 
de información a escala local para la evaluación de 
impacto ambiental.

Buscaría la integración de criterios de sustentabilidad 
con las estrategias de negocio, fomentando la 
inclusión de la variable sustentable (ambiental), 
estableciendo las condiciones viables y habilitantes 
para la propuesta de proyecto.

Los beneficios de una evaluación de estas 
características se enmarcan en lo siguiente:

• Inserción temprana de aspectos ambientales y 
de sustentabilidad, facilitando la incorporación 
de medidas ambientales en el diseño del 
proyecto.

• Análisis focalizado en evaluar alternativas, en 
función del protagonismo que alcancen en 
cada una de ellas los distintos elementos claves 
identificados.  

• Contar con una estrategia de sustentabilidad 
empresarial. 

• Diseñar un mejor proyecto y mejor calidad de 
los documentos que deban someterse al SEIA.

• Centrar la atención es las condiciones 
territorio-ambientales para evaluar estrategias 
y diseñar de mejor manera la evaluación de 
impacto ambiental.

• Reconocer y fortalecer los aspectos relevantes 
para la evaluación de impacto ambiental, 
delimitando la información necesaria y 
eventuales estudios a desarrollar. 

• Generar una estrategia de comunicación con 
actores clave.

 

Por su parte, los beneficios de abordar las 
problemáticas ambientales actuales con una mirada 
de largo plazo son variados:
• Mantiene al planificador mirando en 

perspectiva, por lo que asegura análisis 
estratégico.

• Focaliza en aquellos aspectos claves y críticos 
que pueden incidir en el logro del o los 
objetivos planteados.

• Análisis y evaluación de efectos sinérgicos y/o 
acumulativos.

• Evaluación en base a analizar alternativas 
(ubicación, tecnologías, medidas)

• Análisis temprano que acompaña e interactúa 
permanentemente con el avance del proyecto.

• Decisión informada con pro y contras, 
anticipando conflictos.

• Identifica las medidas concretas de una 
estrategia empresarial sustentable.

• Apoya en mejorar la gestión de la tramitación 
ambiental.

• Transparenta lo necesario en la Evaluación de 
Impacto Ambiental.

E VA L U A C I Ó N  A M B I E N TA L  E S T R AT É G I C A 



13   REVISTA AIDIS                OCTUBRE 2019

En 1794 se crea la Scole Politechnique 
en Francia, y se constituye un cuerpo 
estatal de ingenieros científicamente 

formados, los que dirigieron importantes 
obras públicas. Ellos fueron el modelo 

de la ingeniería del siglo XIX, con gran 
influencia en Chile.

Como profesión, la ingeniería se inicia 
con la incorporación del método y 

de la teoría científica a la tecnología, 
cuando las capacidades del artesano, 
del práctico y del empresariado ya no 

eran suficientes ante los requerimientos 
en la transición de pequeñas a grandes 

organizaciones surge el ingeniero 
científicamente formado.

AIDIS EN LA HISTORIA

LOS COMIENZOS DE LA INGENIERÍA 
EN CHILE

Javiera Paz Morales 
Periodista, Revista AIDIS-Chile

 

Amediados del siglo XIX, la ingeniería 
era considerada solamente como un 
oficio técnico y principalmente en 
Europa y Estados Unidos, relacionado 

con el proceso de la revolución industrial que 
comenzaba. Las ciencias aplicadas y las ingenierías 
eran consideradas demasiado prácticas, por lo que 
únicamente comenzaron a ser incorporadas al 
currículum de algunas universidades e instituciones 
privadas a partir de 1849.

Origen de la Ingeniería en Chile:

Las obras de ingeniería principalmente durante el 
Siglo XVIII en Chile fueron ejecutadas por ingenieros 
españoles y extranjeros contratados por la Corona 

H I S T O R I A  D E L  S E C T O R  S A N I TA R I O

Libro VIVENCIAS DE AGUA, Crónicas y anécdotas de la Ingeniería Sanitaria en Chile de Isaac Faigenbaum Arcavi



14 REVISTA AIDIS               OCTUBRE  2019

española y relacionados estos con la ingeniería 
del Ejército. Se contempla el caso de Ambrosio 
O’Higgins, quien, junto a Juan Garland, fueron 
designados en Chile como ingenieros delineadores 
en 1763, comenzando a trabajar en las fortificaciones 
de Valdivia y otras obras de carácter militar.

Tanto la Universidad de San Felipe como la Academia 
de San Luis, principales centros de estudios de esos 
años, tuvieron cátedra de matemáticas y cursos 
de geometría, pero no en forma regular. A partir 
de la fundación del Instituto Nacional en 1812, 
se regularizaron algunos cursos de matemáticas, 
egresando algunos alumnos con conocimientos de 
geometría que les sirvieron para desempeñarse 
como agrimensores.

En 1826, con la llegada a Chile de Andrés Antonio 
Gorbea, contratado por el gobierno, se establecen 
los primeros cursos de matemáticas a nivel 
superior para formar agrimensores, los que podrían 
considerarse los primeros ingenieros con formación 
en Chile. Ya para 1831 se reglamentó por primera 
vez la profesión de Ingeniería. Gorbea, junto a José 
Antonio Gatica y Francisco Borja Soler, se hicieron 
cargo de la enseñanza de la Ingeniería.

Para la obtención del título establecieron los 
requisitos pertinentes que habilitaba a los alumnos 
por los Tribunales en la medición de las propiedades. 
El programa exigía estudios de aritmética, álgebra, 
geometría especulativa, trigonometría rectilínea, 
geometría práctica y descriptiva, topografía y dibujo. 
Luego de un año de práctica, el gobierno de turno 
les otorgaba a estos el título de Agrimensor General 
de la República. En el año 1817 había llegado a 
Chile el ingeniero titulado en la Escuela Politécnica 
francesa Carlos Lambert, como representante de 
una compañía minera inglesa en La Serena. 

Las pérdidas ocasionadas en Chile por las prácticas 
tradicionales del laboreo de minas y los altos costos 
de la fundición del mineral de cobre lo llevaron a 
introducir adelantos tecnológicos fundamentales que 
él conocía pero que eran desconocidos en el país, 
como la instalación de fundiciones de reverbero. 

Al mismo tiempo, Lambert hizo ver al Tribunal 
de Minería la necesidad de incorporar nuevas 
tecnologías y formas de estudios en el sector.

El Gobierno encargó a Lambert entonces que 
buscara un profesor en Europa para iniciar en Chile 
los estudios de mineralogía. Fue así como el ingeniero 
contactó a sus antiguos profesores para que les 
ayudaran estos en la búsqueda de algún interesado 
que quisiera venirse a esta parte del mundo. 

La llegada de Ignacio Domeyko:

Uno de sus antiguos 
maestros escribió a un 
profesor polaco conocido 
que estaba trabajando en 
Alsacia para una compañía 
minera, preguntándole si 
aceptaría ser profesor de 
Química y Mineralogía 

en Chile. Se trataba de Ignacio Domeyko, quien 
aceptó de inmediato el ofrecimiento, que le permitía 
conocer tierras lejanas y además casi triplicaba lo 
que ganaba en ese momento. Fue así como en 1837 
llega Domeyko a Coquimbo trayendo consigo 30 
cajones con material para instalar un laboratorio.

Al igual que Lambert, el cientista polaco se sorprendió 
cuando conoció las técnicas empleadas por los 
mineros de la región, junto con el desconocimiento 
de temas científicos. Había industrias y comercio 
de cobre, pero los dueños de las minas vendían el 
mineral a comerciantes extranjeros o fundidores 
sin siquiera conocer su ley. Creían que la minería 
consistía en buscar filones de plata, oro y cobre, y 
obtener metales puros a través de la fundición de los 
minerales extraídos.

Tras preguntarse Domeyko en qué importaba que 
los mineros chilenos desconocieran la química, la 
física, las ciencias naturales para ser aplicadas en la 
minería y obtener mayores beneficios si la agricultura 
les daba abundantes cosechas de trigo. Fue ahí que 
comprendió que su curso debía adaptarse a las 

H I S T O R I A  D E L  S E C T O R  S A N I TA R I O 
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condiciones existentes, y abandonó su intención 
de empezar por los principios teóricos básicos y 
comenzar directamente por la experimentación 
para mostrarles no sólo a sus alumnos sino a los 
dueños de las minas cuál era el significado práctico y 
productivo de los conocimientos científicos.

Los primeros exámenes fueron rendidos ante las 
autoridades locales y los apoderados. Domeyko  
logró su objetivo y los alumnos demostraron la 
utilidad de sus conocimientos en el ensaye de 
diversos minerales. Los cursos no otorgaban el título 
de ensayador general, sino que solo se entregaban 
certificados que habilitaban para optar a título.

La experiencia del profesor polaco en Coquimbo 
revela a través de la experiencia las dificultades 
que enfrentaban los estudios científicos en Chile, 
fundamental para su propia concepción de como 
formarlos.

La flexibilidad de Domeyko para adaptar su sólida 
formación científica a la formación profesional y ligar 
a esta con la producción fue en cierto sentido el 
modelo que guio la fundación de las ingenierías. En 
1841 egresaron los primeros alumnos y en 1847 
comenzó la enseñanza de ingeniería en la Universidad 
de Chile. 

En un país agrario y minero como era el Chile 
en el siglo XIX, la profesión de ingeniería vino a 
desarrollarse más por la voluntad de la autoridad 
central que en base al desarrollo interno de un oficio 
tradicional. Este apoyo del Estado fue fundamental 
para construir la base de los estudios formales de 
Ingeniería y también en menor medida para otorgarle 
prestigio social a esta profesión, tan mirada en menos 
en esa época como lo era también la profesión de 
los médicos.

Sin embargo, el Estado no reguló legalmente el 
ejercicio de la profesión de la Ingeniería y constituir 
así una especie de monopolio de sus servicios. Esta 
vendría posteriormente debido a la presión de los 
mismos ingenieros. La ingeniería fue la profesión 
que en mayor medida dependió del Estado para 
la constitución de su mercado, ya que fue el gran 
demandante de sus servicios.

H I S T O R I A  D E L  S E C T O R  S A N I TA R I O

memoriachilena.cl
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S E Q U I A  E N  C H I L E

Jorge Núñez Cobo
Académico Universidad de La Serena 

Investigador CAZALAC

José Luis Arumí
Académico Universidad de Concepción 

Investigador Centro CRHIAM

Ricardo Oyarzún L.
Profesor, Departamento Ingeniería de Minas, Universidad de 
La Serena, Investigador Asociado, Centros CEAZA, CRHIAM

La sequía, período en que la oferta hídrica 
natural resulta ser menor a lo considerado 

como normal, exacerbará sin duda 
alguna, la creciente problemática hídrica 
que experimenta el país, constituyéndose 

así, probablemente como el principal 
desastre socio-natural que afecte de 

manera transversal a Chile continental 
durante este Siglo. 

A lo largo de su historia, Chile ha enfrentado 
el recurrente impacto de la sequía, como 
consecuencia en parte, de su posición 
en la diagonal árida de Sudamérica, 

que hace al país estructuralmente vulnerable a la 
ocurrencia de este “terremoto silencioso”, como lo 
denominara el presidente Eduardo Frei Montalva en 
1968. 

A pocos meses de que se celebre la COP25 
en Chile, resulta relevante revisar las principales 
estrategias que el país ha adoptado para gestionar 
estos períodos de menor disponibilidad hídrica. Se 
propone aquí que el país, desde la Colonia hasta el 
día de hoy, ha evidenciado al menos cinco estrategias 
de acción frente a la sequía.

• Primera estrategia

Esta podríamos denominarla “confesional”. Fue 
reseñada por Benjamín Vicuña Mackenna en su 
Ensayo Histórico sobre el Clima de Chile de 1877. 
Él hablaba de que Chile, en la segunda mitad del 

SEQUÍA EN CHILE: 
DE LA COLONIA A LA COP25

Carolina Silva Lobo, Fundación Tierra Viva. Laguna Aculeo 2018
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S E Q U I A  E N  C H I L E

siglo XVI, habría sido solamente rogativo, lo que se 
extendió desde los inicios de la Colonia hasta épocas 
tempranas del periodo republicano.  

Rafael Elizalde Mac-Clure lo resumió así en su libro La 
Sobrevivencia de Chile de 1970: “Durante los siglos XVI 
y XVII, el único recurso que los habitantes tenían, eran 
las rogativas al cielo que se financiaban con erogaciones 
públicas”. Así entonces, las procesiones y grandes 
manifestaciones de piedad, cuando se prolongaban 
las sequías, fueron comunes. La estrategia confesional 
fue acompañada con elementos terrenales vinculados 
al rol desempeñado por la Compañía de Jesús, en el 
hilado de una extensa red canales de regadío durante 
este periodo. 

No podría haber sido de otra forma, considerando 
el profundo vínculo entre el agua y órdenes religiosas 
durante el medievo. De esta forma, “agua, fe y picota” 
constituyeron la principal estrategia con que el Chile 
colonial hizo frente a los periodos de esterilidad de 
las lluvias.

• Segunda estrategia

Esta podríamos llamarla “hidráulico-privada”, 
concurrente con un cambio de época que, siguiendo 
a Gonzalo Piwonka en su Aguas de Santiago de Chile 
va dejando atrás las sequías de los pastos de los 
siglos XVI y XVII, así como las “sequías cerealistas 
y de chácaras” del XVIII. Esta segunda estrategia se 
concreta fundamentalmente durante el siglo XIX. 

Aunque muy tempranamente en 1726 las graves 
sequías que afectaron al valle central del país llevaron 
a la primera propuesta de estudio de un canal que 
uniera el río Mapocho con el Maipo, por parte del 
gobernador Gabriel Cano de Aponte, fue en estricto 
rigor en el siglo XIX cuando se vio materializar la 
construcción definitiva del canal San Carlos.

El modelo de gestión asociado a esta obra, lo 
constituiría la Sociedad del Canal del Maipo, entidad 
privada de “propietarios de regadores”, se vería 
replicado a lo largo y ancho del país durante el 
resto de la centuria. Canales como el Waddington, 
Urmeneta, Buzeta y Ochagavía, entre muchos otros, 

prepararon sin duda el camino de resiliencia a la 
sequía del campo chileno regado, particularmente 
aquel vinculado a las haciendas de la élite agraria, ad-
portas de la Belle Époque chilena. 

Sin embargo, fue distinta la suerte corrida en muchos 
casos por el campesinado de la época, para el que 
los impactos de la sequía no diferían mayormente al 
experimentado en otras latitudes del Tercer Mundo 
durante la era victoriana tardía, como en el caso de 
la sequía de Chillán de 1820-1825. 

• Tercera estrategia

El fin de la Belle Époque chilena dio paso a la tercera 
estrategia de afrontamiento, ya entrado el siglo XX, 
que referiremos como “hidráulico-estatal”. Se destaca 
esta etapa por el rol del Estado en la construcción de 
los grandes embalses que permitieron al país hacer 
frente a importantes eventos de sequía hasta el día 
de hoy. En efecto, durante el siglo XX se construyó 
más del 80% de la capacidad de agua embalsada en 
el país, así como otras importantes obras de riego, 
como los canales Mauco, Maule, Melado y Laja. 
Esta estrategia, a la larga, resultaría sincrónica con 
lo que se ha denominado “el Siglo Hidráulico o Era 
de las Presas” y que predominaría, sin contradichos 
fundamentales, hasta el Reporte Final de la Comisión 
Mundial de Presas del año 2000.

• Cuarta estrategia

La cuarta estrategia, que referiremos grosso modo 
como “institucionalista”, inicia su consolidación en 
Chile durante el siglo XX. Si bien los inicios de la 
centuria y su avance vieron surgir diversas instituciones 
con competencia hídrica como la Inspección General 
de Regadío (1915), Departamento de Riego (1928), 
Dirección de Riego (1953), Dirección General de 
Aguas (1967) y Dirección de Obras Hidráulicas 
(1997), la sequía, en su sentido político-legal, surge 
a propósito del proyecto de Código de Aguas de 
1930. 

Resulta llamativo el hecho de que, prácticamente 
en forma y fondo, esta “sequía oficial” ha sido capaz 
de sobrevivir las codificaciones de agua del 51 (Art. 



18 REVISTA AIDIS               OCTUBRE  2019

41), del 69 (Art. 332) y del 81 (Art. 314) hasta la 
actualidad, siendo el Decreto de Escasez el principal 
recurso administrativo de la Dirección General 
de Aguas para enfrentar la sequía en el país. En el 
intertanto, el paisaje institucional de la sequía se vio 
reforzado por el telón de fondo de los eventos de los 
años 1968, 1998 y de la “megasequía” que estamos 
viviendo. 

En efecto, durante el Gobierno del presidente Frei 
Montalva se creó la primera Comisión Nacional 
de Sequía, institución que reapareció en el 1994 
hasta 1998, en la denominada Comisión Asesora 
del presidente de la República para la Sequía.  El 
ministerio del Interior, por su parte, incluiría a la sequía 
en la dictación, por ejemplo, de los Decretos de Zona 
de Catástrofe mientras que la cartera de agricultura 
tendría un símil en la denominada Declaración de 
Emergencia Agrícola. 

• Quinta estrategia

La quinta y última estrategia la referiremos como 
“hidro-tecnológica”. La misma, fuertemente contextual, 
es heredera de la Revolución industrial y del fuerte 
avance de la ciencia y la tecnología de la época 
contemporánea, especialmente después de los años 
80. Resulta sincrónica, por cierto, con las tendencias 
de globalización, apertura comercial, crecimiento y 
desarrollo económico experimentado por el país en 
los últimos 40 años. 

Esta estrategia se ancla en lo que el profesor Manuel 
Ramón Llamas ha denominado “La Revolución 
Silenciosa”, aquella que, asentada en el desarrollo de 
las técnicas de construcción de pozos profundos 
y surgimiento de la bomba sumergible, permitió 
acceder a un recurso –como nunca en la historia del 
hombre– que ha resultado clave para la construcción 
de resiliencia a la sequía en el país: el agua subterránea 
en profundidad. Este acceso, que ha permitido afrontar 

Verónica Zurita V, AIDIS-Chile,  El Volcan, Cajon del Maipo

S E Q U I A  E N  C H I L E
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los problemas generados por la sequía en el corto 
plazo, ha contribuido, sin embargo, al surgimiento de 
los principales desafíos que tiene el país en materia 
hídrica: el desafío de la sustentabilidad.

Las estrategias para hacer frente a la sequía en Chile 
aquí revisadas, desde la Colonia a la antesala de la 
COP25, reflejan una evolución permanente del país, 
altamente contextual, a la “esterilidad de las lluvias”, 
donde las soluciones propuestas en determinada 
época terminan convirtiéndose, de alguna forma, 
en los problemas y desafíos de las generaciones 
siguientes.  Sacar lecciones del pasado que contribuyan 
a la gestión hídrica de Chile con miras al 2050, gestión 
resiliente, además, a los eventos de sequía, es el 
único camino posible para la sustentabilidad hídrica, 
económica, social y ambiental del país. 

Las estrategias para hacer frente a la 
sequía en Chile aquí revisadas, desde 
la Colonia a la antesala de la COP25, 

reflejan una evolución permanente 
del país, altamente contextual, a la 

“esterilidad de las lluvias”, donde las 
soluciones propuestas en determinada 

época terminan convirtiéndose, de alguna 
forma, en los problemas y desafíos de las 

generaciones siguientes.

Belén Muñoz Z., Parque Nacional Pan de Azucar, Chañaral.

S E Q U I A  E N  C H I L E
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DESARROLLO DE UN MODELO 
REGULATORIO-INSTITUCIONAL-

FINANCIERO QUE VIABILICE EL REÚSO DE 
LAS AGUAS RESIDUALES EN CHILE

Rubén Salgado C. 
Asesor de DIAGUA

El estudio “Desarrollo de un modelo 
regulatorio-institucional-financiero que 

viabilice el reúso de las aguas residuales 
en Chile” es parte de la “Iniciativa 

de Fomento integrado de Inversiones 
estratégicas en recursos hídricos” (IFI) 

de CORFO parte del “Programa de 
inversiones estratégicas en recursos 

hídricos para la competitividad de la 
meso-región Norte Chico  (2017-2019)”, 
en el cual se desarrollan 8 proyectos en 

coordinación con la DGS, DOH, CNR 
y ECONSSA, siendo la Asociación de 

Exportadores de Chile el operador 
intermedio. Este estudio ha sido realizado 

por “DIAGUA, Derecho e Ingeniería del 
Agua”, encabezado por el Ingeniero 

Humberto Peña junto a dos abogados, 
dos ingenieros civiles y una ingeniero 

ambiental.

El reúso de las aguas servidas tratadas por las 
Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas 
(PTAS) urbanas es un tema sensible para la 
opinión pública y la prensa ha informado de 

los múltiples   conflictos entre los usuarios de aguas 
tratadas y aguas superficiales, en particular con los 
regantes.

Según la Superintendencia de Servicios Sanitarios, 
los recursos disponibles a nivel nacional son unos 40 
m3/s, de los cuales 4,6 m3/s se ubican desde Arica a 
Coquimbo. Estos crecen en promedio un 2,7 % anual. 

Los tipos de reúso posibles son: uso agrícola, industrial, 
sanitario (uso indirecto: limpieza de WC’s, riego de 
áreas verdes, lagunas recreativas, recarga de acuíferos), 
sanitario (uso directo: agua potable), control de 
intrusión salina, acuicultura, intercambios por 
derechos de agua natural). Desde el punto de vista 
de la conflictividad que genera el reúso se presentan 
dos situaciones: localidades ubicadas tierra adentro y 
localidades costeras. En estas últimas la conflictividad 
es mínima, toda vez que no hay usuarios afectados 
aguas abajo, como en el primer caso. 

El objetivo general del estudio es “Realizar una 
propuesta detallada de adecuación del marco regulatorio-
institucional-financiero que viabilice la reutilización de 
aguas servidas tratadas, y permita canalizar la discusión 
regulatoria y eventualmente legislativa respecto a las 
normas, liderazgo de instituciones, incentivos, definición 
sobre la propiedad de las aguas y modelos de negocio 
para el reúso de las aguas servidas”.

A G U A S  R E S I D U A L E S
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A G U A S  R E S I D U A L E S

Por su parte, los objetivos específicos se centran en:

1. Conocer la realidad nacional en torno 
al tratamiento y reúso de aguas servidas 
tratadas, levantando el estado actual del marco 
regulatorio aplicable (normativa actual aplicable 
y jurisprudencia relevante), y la visión nacional 
de los actores clave involucrados, tanto públicos 
como privados, respecto de los temas en 
cuestionamiento.

2. Conocer la experiencia internacional, aplicable 
al modelo chileno, respecto al marco jurídico-
administrativo-financiero que en esos casos logró 
viabilizar la reutilización de aguas servidas tratadas.

3. Elaborar una propuesta detallada de adecuación 
del marco regulatorio jurídico-administrativo-
financiero que viabilice la reutilización de aguas 
servidas tratadas en Chile.

Esto contaría con dos etapas, por una parte, el 
conocimiento de la realidad nacional del tratamiento 
y el reúso a través del levantamiento de información, 
entrevista y diagnóstico; y la elaboración de un marco 
regulatorio-institucional-financiero.

¿Quiénes son los actores relevantes?

• DGA: asigna derechos de agua, vela por la 
calidad del agua superficial y subterránea

• SISS: regulador de empresas sanitarias

• MINSAL: calidad del agua y su efecto sobre la 
salud de la población

• DOH: organismo técnico que podría aportar 
ingeniería en proyectos de reúso

• Empresas sanitarias: propietarias y operadoras 
de PTAS urbanas

• Dirección de Concesiones (MOP): licitación de 
proyectos de reúso

El Rol del Estado, como promotor del presente 
estudio es: ordenar a los diversos actores, dar certeza 
jurídica al problema de la propiedad de los derechos 
de agua residual tratada, incentivar el uso eficiente y 
productivo del recurso agua, incrementar la disponibilidad 
de recursos hídricos, entre otros. 

Las principales experiencias nacionales se resumen en 
la Tabla 1, donde se destaca Antofagasta y Copiapó 
como casos exitosos.

Las características distintivas de los casos exitosos a 
nivel nacional e internacional son: sin conflictos legales, 
rentables, agregan valor económico, ambiental y a la 
sociedad.

CIUDAD CAUDAL 
(L/s)

ELEVACIÓN 
(m)

LONGITUD 
(km)

USO PTAS FINAL

ANTOFAGASTA 
(1994)

80 530 12,4 INDUSTRIAL L. ACTIVADO + MBR EXITOSO

CALAMA (2001) AGRÍCOLA L. ACTIVADO FALLIDO

COPIAPÓ (2008) 175+80 395 29,5 MINERÍA + RIEGO LAGUNA AIREADA EXITOSO

SANTIAGO L. ACTIVADO FALLIDO

Tabla 1: Experiencias nacionales Econssa- Chile, reuso de aguas servidas tratadas: Tierra Amarilla
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Por su parte, las experiencias internacionales revisadas 
corresponden a España y Estados Unidos. En España 
se analizaron dos casos en la comunidad valenciana: 
Benidorm: 3.700 ha plantadas con cítricos y nísperos, 
y Rincón de León: 3.155 ha con almendros y tomates, 
ambos reúsos con fines agrícolas. Al cabo de unos 
diez años, el nivel de tratamiento hubo de elevarse 
a tratamiento terciario para evitar la salinización del 
suelo agrícola. Ambos sistemas terciarios operan 
desde 2006 y se financian con aportes públicos. El 
agua tratada es intercambiada por derechos de agua 
natural, la que se usa para producir agua potable.

En Estados Unidos1 se analizaron los casos de Big 
Spring y de Cloudcroft, un centro de esquí cuya 
población pasa de 750 a 2.000 habitantes en la 
temporada invernal. En ambos casos el objetivo del 
reúso es con fines de producción de agua potable, 
de forma directa, donde los efluentes de las PTAS 
son tratados por medio de procesos MBR, OI, UV, 
Oxidación avanzada (peróxido), para finalmente 
mezclarlas con fuentes naturales en un 50/50%.

Entre los aspectos que condicionan la factibilidad 
económica de un proyecto de reúso se destaca la 
escasez o no disponibilidad de agua puede determinar 
que el reúso es la única fuente disponible, el precio 
del agua alternativa, la disponibilidad a pagar por el 
agua regenerada según la actividad económica que 
demanda el recurso, el nivel de tratamiento en PTAS 
existente, el uso que se dará a las aguas que determina 
el nivel de tratamiento necesario, entre otros.

Primeras conclusiones:

En la Etapa 1 se concluyó que es prioritario resolver 
el tema de la propiedad de las aguas servidas tratadas. 
En el sistema legal nacional, las sentencias son caso a 
caso, pudiendo ser no persistentes en el tiempo. En 
Chile los casos exitosos son para reúso industrial y 
minero. En España y Estados Unidos, los proyectos de 
reúso no se financian y requieren de la contribución 
del Estado.

Para una correcta evaluación de los proyectos de 
reúso se requiere disponer de una metodología 
que considere todos los costos y beneficios 
indirectos, como la reducción de contaminantes a 
cursos superficiales o subterráneos, liberación de 
recursos frescos para uso en agua potable, mayor 
sustentabilidad de la actividad agrícola, industrial, etc.

Cabe destacar, que el Informe Final del estudio es 
público y se encuentra disponible en el siguiente link: 
http://repositoriodigital.corfo.cl/handle/11373/10239 

1. EPA (2017), “2017 Potable reuse compendium”, Publicación EPA/810/R-17/002, pág. 182 y 186.

A G U A S  R E S I D U A L E S

CORFO, Proyecto Carretera Hídrica Nacional
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T R ATA M I E N T O  D E  R I L E S

TRATAMIENTO DE RILES EN EL SEIA: 

ESTUDIO DE CASO PLANTA SAN 
FERNANDO ALIFRUT

Marta Salazar
Socia - Asesora Ambiental Senior

De acuerdo con las tipologías de ingreso 
definidas por el Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental, 
SEIA, D.S.40/2012, los sistemas de 

tratamiento de residuos industriales líquidos (RILes), 
ingresan al sistema cuando cumplen las condiciones 
establecidas en el literal o.7 del artículo 3 del 
mencionado reglamento:

o.7. Sistemas de tratamiento y/o disposición de 
residuos industriales líquidos, que cumplan al 
menos alguna de las siguientes condiciones:

o.7.1  Contemplen dentro de sus instalaciones 
lagunas de estabilización;

o.7.2  Que sus efluentes se usen para el riego, 
infiltración, aspersión y humectación de 
terrenos o caminos;

o.7.3  Que den servicio de tratamiento a 
residuos provenientes de terceros, o 

o.7.4  Traten efluentes con una carga 
contaminante media diaria igual o superior 
al equivalente a las aguas servidas de una 
población de cien (100) personas, en uno 
o más de los parámetros señalados en la 
respectiva norma de descargas de residuos 
líquidos.

Desde la entrada en vigor del reglamento mencionado, 
y a julio de 2019 se contabilizaba un total de 249 
ingresos por tipología o.7, todos mediante una 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA). De estos 
solo un 30% se encuentra en categoría aprobado, 
un 6% que se encuentra aún en calificación y un 8% 
ha sido rechazado o no calificado, destacándose un 
importante porcentaje de proyectos no admitidos a 
tramitación (38%) y desistidos (18%). Figura 1.

                                                                                            

Fuente: Elaboración propia en base a información de www.sea.gob.cl

30% Aprobado

3% Rechazado

5% No Calificado

18% Desistido

6% En Calificación

38% No Admitido a 
Tramitación

Figura 1: Ingreso al 
SEIA por literal o.7 

D.S.40/12



24 REVISTA AIDIS               OCTUBRE  2019

T R ATA M I E N T O  D E  R I L E S

Dentro de este universo, se identifican 43 proyectos 
que han sido ingresados más de una vez. Dejando 
fuera de la contabilización los múltiples ingresos1 

y considerando el estado final del último ingreso, 
se tendría un total de 192 proyectos, con un 39% 
de proyectos aprobados, un 7% de proyectos en 
calificación, un 10% que ha sido rechazado o no 
calificado, manteniéndose un importante porcentaje 
de proyectos no admitidos a tramitación (24%) y 
desistidos (20%). Figura 2.

Por otra parte, de acuerdo con el tipo de proyecto, 
es posible identificar que un alto porcentaje (38%) 
de proyectos corresponden a modificaciones 
(incluyendo adaptaciones, mejoras y actualizaciones) 
e incluso hay proyectos que expresamente son 
identificados como de regularización (17%). Figura 3.

De los antecedentes analizados, es posible observar 
que este tipo de proyectos tiene tasas bajas de 
aprobación (38%)2 y corresponden en su mayoría a 
modificaciones y regularizaciones. 

Por otra parte, la experiencia muestra que en 
muchas ocasiones se implementan sistemas de 
tratamiento mediante soluciones tipo (genéricas), sin 
considerar las particularidades del propio proceso 
productivo, la necesidad de contar con operadores 
calificados o incluso sin analizar si se requiere ingreso 
del proyecto al SEIA.  Sólo una vez que evidencian 
fallas en los resultados de tratamiento de RILes y en 
el proceso de búsqueda de soluciones, se identifica la 
necesidad de mejoras que implican ingreso al SEIA o 
se evidencia, incluso, que el proyecto original requería 
ingresar al SEIA.

1. Se considera que un proyecto ha sido ingresado más de una vez cuando lo hace con exactamente el mismo nombre, pero se debe considerar 
que al reingresar un proyecto, en muchas ocasiones se cambia levemente el nombre del proyecto, variable que no ha sido considerada en este 
ejercicio de depuración.

2. Las tasas de aprobación promedio en el SEIA bordean el 50% según https://www.sea.gob.cl/informacion-estadistica-del-seia

39% Aprobado

4% Rechazado

6% No Calificado

20% Desistido

6% En Calificación

24% No 
Admitido a 
Tramitación

Figura 2: Proyectos 
ingresados al SEIA 

por literal o.7 
D.S.40/12

Fuente: Elaboración propia en base a información de www.sea.gob.cl

38% 
Modificaciones17% 

Regularizaciones

Figura 3: Ingresados 
al SEIA por literal o.7 

D.S.40/12

Fuente: Elaboración propia en base a información de www.sea.gob.cl

45%  

Proyectos nuevos
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Estudio de Caso Proyecto 
“Optimización y mejoras planta de 
tratamiento de residuos líquidos, 
Alifrut S.A, Planta San Fernando”

El Proyecto “Optimización y mejoras planta de 
tratamiento de residuos líquidos, Alifrut S.A, Planta 
San Fernando” de la empresa Alifrut, tramitado en 
el SEIA mediante una DIA, fue ingresado al SEIA 
en abril de 2018, aprobado en noviembre de 2018 
mediante Resolución de Calificación Ambiental, 
RCA 25/2018 y corresponde a una modificación 
del Proyecto “Planta de tratamiento de Residuos 
Industriales Líquidos, Alifrut San Fernando”, tramitado 
también mediante una DIA y aprobado mediante 
RCA 157/2006. Cabe señalar que, en al año 2017, la 
Superintendencia del Medio Ambiente, SMA, formuló 
cargos principalmente asociados a la ejecución de 
modificaciones no evaluadas, proceso sancionatorio 
que aún se encuentra abierto. 

La Planta de RILes trata las aguas provenientes 
del lavado de hortalizas y limpieza de deshielo de 
congelados de la agroindustria ALIFRUT S.A. en San 
Fernando. Esta Planta presenta operación estacional 

con carga variable según la hortaliza, descargando los 
RILes tratados al Canal La Palma, ubicado aledaño al 
predio. (Foto 1)

El Proyecto ingresado al SEIA consiste en una 
modificación y mejoramiento del sistema de 
tratamiento de RILes, sin aumentar el volumen del 
RIL a descargar, y manteniendo las exigencias de 
calidad del D.S N°90/00.

Estas modificaciones guardan relación con mejoras 
operativas y de tecnología en la unidad de 
oxidación existente de tratamiento y a la vez dar 
funcionamiento a una segunda Unidad oxidación 
biológica de tratamiento de RILes, que operarían en 
conjunto en períodos de alta carga orgánica, asociadas 
principalmente al procesamiento del maíz (choclo), 
permitiendo dar un tratamiento más efectivo al 
RIL que ingresa al sistema. La evaluación ambiental 
del Proyecto se realizó con las modificaciones 
construidas ya que durante el período de invierno 
(entre los meses de julio y octubre aprox.) detiene 
su proceso a causa del cese de procesado (cosechas).

Considerando que se trata de un proyecto ya 
construido, los aspectos más relevantes de su 

Foto 1. Fuente: Figuras C1-1 y C1-3 DIA
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evaluación ambiental dicen relación con la forma 
de abordar la descripción de obras y partes, la 
fase construcción, la caracterización ambiental y 
principalmente la forma de justificar que se trata 
de una Declaración de Impacto Ambiental. En 
relación con las obras y partes, estas se describieron 
de acuerdo con la situación existente, incluyendo 
fotografías y especificaciones reales como las que se 
muestran a continuación. (Foto 2)

Dado que el reglamento del SEIA exige presentar 
la fase de construcción del proyecto, esta debió 
describirse, aunque fuese en forma general como 
algo ya realizado, incluyendo la estimación de 
emisiones al aire en base a los antecedentes con 
que el titular contaba respecto a las actividades y 
maquinaria utilizada en la fase de construcción. 

Foto 2. Fuente: Fotografías C1-4 y C1-5 de la DIA.

T R ATA M I E N T O  D E  R I L E S
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Para justificar la presentación de una Declaración de 
Impacto Ambiental se realizaron caracterizaciones 
ambientales bióticas, calidad de las aguas, olores y 
ruido. Considerando que el sector de la planta de 
Riles se encuentra en predio industrial ya intervenido, 
el área de influencia consideró además el sector de la 
descarga de los RILes en el Canal La Palma (para las 
componentes bióticas y calidad de aguas) y, el sector 
de receptores cercanos (para los componentes 
ruido y olores). Adicionalmente, se desarrollaron 
modelaciones de las emisiones de ruido y olores. 
De esta forma, se pudo evidenciar que no existían 
efectos significativos sobre las distintas componentes 
ni sobre los receptores cercanos.

Del análisis del estudio de caso, es posible concluir 
que un aspecto clave en el éxito de la evaluación 
ambiental es la presentación de los antecedentes 
de manera clara y transparente, la identificación 
de los aspectos críticos para la evaluación, que en 
el caso de la Planta de Alifrut dicen relación con 
los olores y el ruido (la descarga no cambiaba en 
calidad ni cantidad), la aplicación de herramientas 
de modelación para el descarte de impactos y  la 
implementación de acciones que garanticen que se 
mantendrá un control adecuado de los riesgos en 
conjunto con una adecuada comunicación con la 
comunidad y las autoridades.

Fuente: Figura 16 Anexo C2-OL de la DIA

Cabe mencionar que, durante la tramitación 
del proyecto, se identificaron algunos tópicos 

objeto de preocupación de la autoridad 
que dicen relación con la ubicación del 

proyecto respecto de los instrumentos de 
planificación, los mecanismos de manejo de 
lodos y olores y el plan de comunicaciones 

con la comunidad.

Resaltan como desafíos para los titulares de 
proyectos generadores de RILes, considerar una 
asesoría especializada para permitir un manejo 
adecuado de las emisiones críticas del proyecto, en 
particular en sectores cercanos a población, donde 
además se hace necesario un plan de relacionamiento 
comunitario permanente y oportuno.

Como país resulta relevante avanzar en aspectos 
básicos de la planificación territorial, que permita un 
adecuado análisis de la ubicación proyectada para 
un sistema de tratamiento de RILes. Finalmente, 
se identifica la necesidad de asesoría ambiental 
especializada y capacitación en legislación ambiental 
y SEIA a titulares, que permita evaluar los proyectos 
en forma oportuna, considerando que la evaluación 
sea realizada con altos estándares por especialistas 
que consideren los requerimientos legales y aspectos 
críticos en este tipo de proyectos (descargas, 
emisiones de olores y ruido), mejorando de esta 
forma la calidad técnica de las presentaciones al 
SEIA, y consecuentemente, las tasas de aprobación 
ambiental de estos proyectos.

T R ATA M I E N T O  D E  R I L E S
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PROGRAMA DE AGUA POTABLE RURAL: 

CONTRIBUYENDO EN LA AMPLIACIÓN 
DEL ACCESO AL AGUA POTABLE

El Programa Nacional de Agua Potable 
Rural, que se ha desarrollado en Chile 

a partir del año 1964, obedece a la 
Resolución de la XII Asamblea Mundial 

de la Salud (1959) que estableció, como 
prioritario, el abastecimiento público 

de agua; lo que dos años más tarde, se 
llevaría a un acuerdo escrito firmado por 
los Ministros de Salud de América Latina 

en Punta del Este, sentenciando que se 
lograría abastecer de agua potable en 

los años 1960 y 1970, al 50% de la 
población rural. 

Los servicios rurales de agua potable están 
definidos como aquellos que se prestan 
en zonas, en general, no urbanas y que 
no tienen el carácter de servicios públicos 

sanitarios. Estos servicios, al igual que los sistemas 
particulares, son fiscalizados por los Servicios de 
Salud del Ambiente y bajo las normas que establece 
el Código Sanitario, hasta el momento. 

En ellos deben cumplirse las condiciones de 
continuidad del suministro y de calidad del agua, bajo 
la norma “NCh 409 of 2005. Parte 1: Requisitos”, al 
igual que en los servicios urbanos. 

La reforma del sector sanitario urbano establecida 
en el año 1990, con la constitución de las sociedades 
anónimas para la prestación de los servicios en dicho 
sector y con la creación de la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios (SISS) para su fiscalización, no 

A G U A  P O TA B L E  R U R A L

MOP APR Melipillla
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incluyó a los servicios del sector rural. Este vacío 
legal vino a ser subsanado solo en el año 2017, 
cuando se promulgó la ley 20.998 que regula los 
servicios sanitarios rurales y que está a la espera 
de la dictación de su Reglamento para poder 
entrar en vigencia.  

A pesar de su precaria institucionalidad, el Ministerio 
de Obras Públicas (MOP) continuó desarrollando 
el Programa de Agua Potable Rural (APR), a través 
de la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH), 
contribuyendo en la ampliación del acceso al agua 
potable por parte de la ciudadanía, abarcando 
localidades rurales a lo largo de todo Chile, para 
así avanzar en el desarrollo económico y ayudar 
a la integración social en el país. Las localidades 

beneficiadas, son las denominadas concentradas y 
semi concentradas y corresponden a aquellas que 
tienen, como mínimo, 15 y 8 viviendas por kilómetro 
de red de agua, respectivamente, y más de 80 
habitantes.

Hoy, a más de 50 años de iniciado el Programa, 
de acuerdo a datos entregados por el MOP, a 
diciembre de 2018, existían 1.902 Sistemas de Agua 
Potable Rural en el país, abasteciendo al 99% de la 
población de zonas rurales concentradas, alcanzando 
a 1.735.133 beneficiarios. La Región con mayor 
cantidad de beneficiarios es la del Maule con 297.268, 
seguida por O’Higgins con 295.911 y la Metropolitana 
con 185.614. 

A G U A  P O TA B L E  R U R A L

Figura 1: Distribución de los Servicios Rurales a nivel Nacional

Fuente: Dirección de Obras Hidráulicas MOP
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La intendenta de la Región Metropolitana, Karla 
Rubilar, señaló sobre el tercer lugar que ocupa la 
RM en los mayores beneficiarios, que “entregar agua 
potable a las comunidades rurales de nuestra Región 
es una inversión ética”. Junto con esto, sentenció 
que “ vamos a hacer todo lo posible para que todas 
las comunas rurales y sus comunidades que tienen 
problemas de agua, los resuelvan”.
Por otra parte, la Dirección de Obras Hidráulicas, 
indicó que las cifras anteriormente mencionadas 
se actualizan anualmente, por lo que el cálculo final 
correspondiente al año 2019 estaría disponible en 
diciembre. Sin embargo, aseguran que a la fecha, ya 
se tienen 28 sistemas nuevos y 75 mejoramientos.
Los Sistemas de APR son sumamente requeridos por 
las comunidades, por lo que se ha hecho un llamado 
a que todos los dirigentes de las zonas contempladas 
se capaciten en materias operativas principalmente,y 
también en todo lo relacionado con el marco legal 
en el que se desempeñan. Hoy, hay gente que está 
esperando que les llegue el agua a sus hogares 
gracias a la implementación de un APR, que ya está 

en etapa de licitación.Todo este trabajo redunda en  
una mejor calidad de vida para esas familias. 

Si bien el Programa contempla dotar de agua potable 
a la población rural, es sumamente necesario que los 
habitantes beneficiarios opten por una participación 
responsable y permanente, ya que son ellos, quienes 
efectúan la administración del servicio cuando ya 
esté construido. 

Por esto, en cada localidad donde se proyecta 
instalar un Sistema de APR, se constituye un comité 
o cooperativa entre la comunidad del sector, entidad 
con personalidad jurídica, donde cada socio tiene 
derecho a voto y a tomar decisiones, como una junta 
de vecinos. 

Los servicios de agua potable rural han generado 
resultados positivos para el país. El más importante 
ha sido el aporte a la salud de la población, pues 
han disminuido notablemente las enfermedades de 
origen hídrico. Esto ha significado bienestar para las 
personas, y también ahorros para ellas y para el país. 

“Entregar agua potable a 
las comunidades rurales 
de nuestra Región es una 
inversión ética. Vamos a hacer 
todo lo posible para que 
todas las comunas rurales y 
sus comunidades que tienen 
problemas de agua, los 
resuelvan”.
Intendenta de la Región Metropolitana, 
Karla Rubilar

A G U A  P O TA B L E  R U R A L
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Además, en muchos casos, la disponibilidad de agua 
potable permite desarrollos económicos asociados a 
producciones agropecuarias o actividades turísticas 
a pequeña escala, lo que se traduce en mayores 
ingresos para las familias y mejorías en su calidad de 
vida.

Es importante destacar que esto ha significado una 
importante inversión para el país. En el marco de la 
Ley de Presupuesto, el MOP cada año  comunica a 
cada Gobierno Regional los posibles proyectos que 
se quieren realizar y el monto del que se  dispone, 
para que así cada Concejo Regional (CORE) priorice 
según las necesidades de la región.  

En términos prácticos, el Programa de Agua Potable 
Rural se financia a través de tres fondos:  los que 
se conocen como Iniciativas de Inversión, asignados 
cada año al Ministerio de Obras Públicas; otros 
llamados Fondos de Provisión de Infraestructura 
Rural asignados a la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional (SUBDERE), y por último, los que el Estado 
destina anualmente para materializar obras de agua 

Fuente: Dirección de Obras Hidráulicas MOP

Gráfico 1:  Inversión anual en Agua Potable Rural. Moneda en pesos de cada año

potable rural, canalizados a los respectivos Gobiernos 
Regionales. 

Según los datos expuestos en el gráfico, el año 
pasado, el Programa de APR, tuvo una ejecución 
presupuestaria de 101.837 millones de pesos. Para 
el presente año, la Ley de Presupuestos destinó más 
de 114.691 millones de pesos. Con estos recursos, el 
Ministerio de Obras Públicas seguirá consolidando el 
Programa de Agua Potable Rural en Chile, avanzando 
en el aumento de la cobertura de un elemento 
indispensable para la vida humana.

A G U A  P O TA B L E  R U R A L
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Chile es uno de los países más afectado 
por el Cambio Climático, ya que sus 
efectos y la sobreexplotación de las 

fuentes del agua no solo causan la 
escasez hídrica, sino que también daña 

los ecosistemas hídricos, importantes 
proveedores del recurso. Ante esta 

vulnerabilidad, la iniciativa de Escenarios 
Hídricos 2030 nace con la finalidad 
de abordar los problemas del agua, 
generando análisis e insumos como 

aporte para implementar soluciones que 
nos permita enfrentar la adaptación al 

nuevo escenario hídrico.

Lo anterior se conformó como un espacio de 
construcción colectiva con la institucionalidad 
pública, privados, investigadores, expertos 
ONGs y una representatividad de actores 

usuarios del agua en las cuencas. A partir de esto, 
aparece la segunda publicación de Escenarios 
Hídricos 2030: “Transición Hídrica: El futuro del agua 
en Chile” que continúa con el proceso iniciado con 
la “Radiografía del Agua: Brecha y Riesgo Hídrico en 
Chile”, con la profundización del análisis en seis 
cuencas hidrográficas a lo largo del país: Copiapó, 
Aconcagua, Maipo, Maule, Lebu y Baker. En estas se 
levantaron y se analizaron las diferentes realidades 
de los territorios para identificar factores claves que 
pudieran poner en riesgo el agua. 

El camino hacia la Transición Hídrica incluye cuatro 
ejes críticos de acción paralela compuestos por: la 
gestión e institucionalidad del agua; la conservación 
y protección de nuestros ecosistemas hídricos; la 
eficiencia y uso estratégico del recurso hídrico y 
por último, la migración e incorporación de nuevas 
fuentes de agua. 

TRANSICIÓN HÍDRICA: 
UNA PROPUESTA PARA ACORTAR LA 

BRECHA Y EL RIESGO HÍDRICO

T R A N S I C I Ó N  H Í D R I C A
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1. Gestión e institucionalidad del 
agua: Es el eje fundamental porque entrega 
las condiciones habilitadoras para alcanzar la 
seguridad hídrica. Plantea el reconocimiento 
y la priorización del agua como un eje 
estratégico para el desarrollo del país, donde 
se defina una Política Hídrica Nacional de largo 
plazo que considere planes de acción que 
guíen las intervenciones en los territorios. 

2. Conservación y protección de 
nuestros ecosistemas hídricos: 
Debido a que los ecosistemas hídricos son 
la base para la sustentabilidad y el desarrollo 
futuro, se contempla el desarrollo de políticas, 
programas y planes que garanticen la 
protección, recuperación y conservación de 
estos, otorgando resiliencia a las zonas ante los 
efectos del Cambio Climático.

3. Eficiencia y uso estratégico del 
recurso hídrico: Plantea el uso eficiente 
y responsable del agua, la reducción de las 
extracciones por parte de los usuarios en 
el consumo intensivo del agua, cuidando 
la calidad de las mismas. El recurso se usa 
estratégicamente, asegurando los caudales 

ecológicos, el consumo humano a nivel urbano 
y rural, así como el uso del recurso por parte 
de pequeños productores.

4. Migración e incorporación de nuevas 
fuentes de agua: Planificación, diseño y 
habilitación de sistemas multipropósito que 
permiten la incorporación de agua para 
abordar la Brecha Hídrica, permitiendo un 
desacople entre el desarrollo de los sectores 
productivos y el uso del agua dulce en la 
cuenca. Las nuevas fuentes de agua serían una 
posibilidad de desarrollo y encadenamiento 
productivo, donde un uso compartido del 
nuevo recurso, permitiría el acceso a pequeños 
y medianos productores, mejorando la calidad 
de vida.

Con lo anterior y con el apoyo de un equipo 
de expertos nacionales en temas ambientales, 
sociales, legales, institucionales, económicos y de 
ingeniería, se elaboró un portafolio que aborda la 
brecha hídrica en Chile. En este, se plantó todas las 
medidas y compensación que busca el equilibrio 
hídrico, importante para para reducir los impactos 
ambientales y sociales que pudieran ocasionar. 
(Figura 1).

T R A N S I C I Ó N  H Í D R I C A
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2. CONSERVACIÓN 
Y PROTECCIÓN  
DE NUESTROS 
ECOSISTEMAS 

HÍDRICOS

1. GESTIÓN E 
INSTITUCIONALIDAD  

DEL AGUA

4. MIGRACIÓN E  
INCORPORACIÓN 

DE NUEVAS 
FUENTES DE  

AGUA

3. EFICIENCIA Y 
USO ESTRATÉGICO 

DEL RECURSO  
HÍDRICO

• Política Hídrica de Estado
• Institucionalidad que 
lidera a nivel nacional

• Nueva institucionalidad 
en cuencas

• Gestión a nivel nacional y local
• Condiciones regulatorias 
y económicas adecuadas

• Sistemas multipropósito de uso compartido, con economías de escala
• Desacople del desarrollo productivo con el uso del agua en la cuenca

• Incorporación de agua en las cuencas 
• Reducción de conflictos  entre usuarios

• Resilencia al Cambio Climático
• Servicios ecosistémicos
• Calidad de agua
• Conservación de biodiversidad
• Caudal ecológico

• Reducción del consumo y uso  óptimo del agua
• Manejo de la demanda de agua

• Prioridad del uso a la vida y derecho humano al agua
• Desarrollo diversificado

FIGURA  1:  Ejes de laTransición Hídrica

Fuente: “Transición Hídrica. El futuro del agua en Chile”, Escenarios Hídricos 2030
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Ejemplos de medidas, acciones y 
soluciones encontradas en el portafolio:

Gestión e institucionalidad del agua: 
• Gestión integrada de recursos hídricos 
• Sistema nacional integrado de información del 

agua
• Fortalecimiento de la función de fiscalización y 

control del agua
• Coordinación y el fortalecimiento de 

Organizaciones de Usuarios de Agua
• Reservas y áreas de protección del recurso 

hídrico
• Incentivar el ahorro y la eficiencia en sectores 

productivos

Conservación y protección de nuestros 
ecosistemas hídricos: 
• Sistemas de infiltración urbana, tales como 

pavimentos, jardines y plazas de agua
• Infiltración artificial por presión y por gravedad 

en lecho de río, sistema de amunas y bordos 
superficiales para recarga superficial de 
acuíferos

• Recuperación y conservación de ríos, riberas, 
humedales, bofedales, estuarios y turberas

• Reforestación y forestación de cuencas para 
disminución de riesgo de desastres

Eficiencia y uso estratégico del recurso 
hídrico: 
• Sistemas y técnicas de riego optimizado
• Cobertores e invernaderos para reducción de 

consumo de agua en cultivos
• Recambio cultivos de menor requerimiento 

hídrico, estanques y celdas modulares para 
almacenamiento de aguas

• Embalses para la acumulación de agua

Migración e incorporación de nuevas 
fuentes de agua: 
• Sistemas pasivos de tratamiento de agua, como 

humedales artificiales y lombrifiltros

• Tratamiento de aguas servidas
• Reúso de aguas residuales en Emisarios 

Submarinos
• Desalación mediante ósmosis inversa con y sin 

energías renovables
• Trasvase de agua por tierra y por mar.

Haciendo un análisis de las medidas anteriormente 
mencionadas, lo siguiente tiene como propósito 
mostrar los aportes de cada una de las medidas, 
acciones y soluciones, para resolver los problemas 
hídricos de las cuencas estudiadas. Se analiza el 
conjunto de soluciones desde diferentes perspectivas, 
que incluyen el nivel de costos de inversión, los 
volúmenes de agua que pueden aportar a las 
cuencas, su evaluación de impacto ambiental y social; 
y también,  aspectos regulatorios e institucionales 
que posibilitan su implementación.

T R A N S I C I Ó N  H Í D R I C A



36 REVISTA AIDIS               OCTUBRE  2019

Alto

Medio         

Bajo

ANÁLISIS DE COSTOS DE INVERSIÓN  REFERENCIAL1
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Bajo            Medio                   Alto

VOLUMEN DE 
COBERTURA DE 
BRECHA HÍDRICA

1. Para determinar el costo de inversión referencial, se ha considerado una misma base de cálculo normalizada que contempla la 
producción, ahorro o recuperación de 1m3 /s de agua.

Fuente: Elaboración propia. Basado en antecedentes referenciales de información generada por Homsi y Soto (2019), estudio elaborado 
para Escenarios Hídricos 2030.
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ANÁLISIS REGULATORIO E INSTITUCIONAL
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1. Se consideran soluciones de corto plazo aquellas que dependen solo de la decisión del interesado; de mediano plazo las que están 
sujetas a permisos o decisiones de terceros para implementarse;  y de largo plazo aquellos proyectos mayores que requieren de la 
preparación de estudios complejos (plazos previstos de más de 2 años), suponen acuerdos  con numerosos actores o dependen del 
cambio de políticas públicas, con plazos previstos de más de 5 años (Peña, 2019, estudio realizado para EH2030).

Fuente: Elaboración propia. Basado en información extraída de Peña (2019), estudio elaborado para Escenarios Hídricos 2030.

Del análisis realizado surgieron algunas conclusiones 
importantes a destacar. A pesar de que Chile ha 
tenido avances en materia hídrica, el nuevo contexto 
de desarrollo y Cambio Climático exige una mayor 
celeridad en el proceso de adaptación a estos nuevos 
escenarios. El país no cuenta hasta el momento con 
una Política Hídrica de largo plazo, que cumpla con 
la necesaria validación social, política y técnica, y que 
además aborde los desafíos actuales como los vacíos 
legales e institucionales, la sobreexplotación del 
recurso y los efectos del Cambio Climático.

Como insumo para el debate público y en base a 
los ejes de la Transición Hídrica, Escenarios Hídricos 
2030 plantea una serie de preguntas abiertas 
que debieran ser respondidas e incluidas en los 
lineamientos, objetivos, acciones y metas de una 
política hídrica de Estado.
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COBERTURA DE 
BRECHA HÍDRICA

Volumen de 
agua para 

reducir Brecha 
Hídrica

Nota: La Sociedad Nacional de Minería no comparte el contenido de este cuadro, pues (a su juicio) la evaluación ambiental debe ser hecha 
para cada proyecto en particular, y vinculado al territorio donde se desarrolla. Según SONAMI, un análisis generalizado como el mostrado aquí, 
puede llevar a conclusiones erradas respecto a sus beneficios y costos.

1. Dado por la contribución en la recuperación de vegetación y resiliencia, hábitat, especies endémicas, procesos hidrológicos, mejora de 
calidad de aguas y conservación del recurso.

2. Se entiende como las complejidades, derivadas a impactos negativos en los componentes aire, suelo y agua, que debieran mitigarse y 
compensarse al momento de ser implementadas.

Fuente: Elaboración propia. Basado en información extraída de Figueroa y Bruna (2019), estudio elaborado para Escenarios Hídricos 2030.

Es
ta

nq
ue

s m
od

ul
ar

es
 pa

ra
 al

ma
ce

na
mi

en
to

 de
 ag

ua
s l

lu
via

Si
st

em
a d

e a
mu

na
s y

 bo
rd

os
 su

pe
rfi

cia
les

 pa
ra

 re
ca

rg
a 

su
pe

rfi
cia

l d
e a

cu
ífe

ro
s 

El proceso de diálogo de Escenarios Hídricos 2030 
ha sido fructífero hasta el momento, con varios 
acuerdos sobre la problemática en las cuencas y 
oportunidades para avanzar, siendo la participación 
activa de los actores en el territorio un elemento 
clave. En este proceso, se ha valorado y recogido los 
disensos como una parte fundamental para lograr la 
sustentabilidad hídrica que Chile necesita. 
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ANÁLISIS SOCIAL
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VOLUMEN DE 
COBERTURA DE 
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Volumen de 
agua para 

reducir 
Brecha Hídrica

1. Se entiende como las complejidades, derivadas a impactos negativos, conflictos sociales, rechazo por parte de las comunidades y 
beneficios limitados.

Fuente: Elaboración propia. Basado en información extraída de Herrera (2019), estudio elaborado para Escenarios Hídricos 2030.
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N O T I C I A S

 MAPOCHO URBANO LIMPIO 10 AÑOS

A 10 AÑOS DE LA NUEVA CARA DEL RÍO MAPOCHO

Aunque nunca se verá así, debido a la pendiente 
de los suelos de Santiago y el torrente que esta 
causa en sus aguas, el río Mapocho que comenzó 
hace 10 años la construcción del emblemático 
proyecto de Aguas Andinas, logró que el caudal 
que cruza Santiago de este a oeste, estuviera 
limpio y libre de aguas contaminadas. 

Gracias al proyecto “Mapocho Urbano Limpio” 
se descontaminó el 100% de las aguas del río, 
clausurando las 21 descargas de alcantarillado 
que se vertían al cauce del Mapocho. Esto último 
se consiguió con la construcción y operación 
permanente de un colector de 29 kilómetros, 
que va desde Las Condes a Maipú, recogiendo 
las aguas servidas para llevarlas a las Biofactorías 
de Aguas Andinas.

La medida fue presentada por la empresa 
sanitaria, quienes invirtieron cerca de US$72 
millones en un proyecto de evacuación y 
conducción de aguas servidas hasta las plantas 
de tratamiento ubicadas en el sector poniente 

de la capital. Desde el comienzo la situación fue 
avanzando positivamente, y ya en 2017, el Centro 
de Ecología Aplicada indicó mejoras en cuanto a 
los parámetros fisicoquímicos y bióticos en el eje 
longitudinal del río.

Sin embargo eso no era todo, pues aún faltaba 
una última etapa que era la construcción de la 
Planta Mapocho, la cual finalmente comenzó a 
operar a fines de 2012. Con este acontecimiento, 
Santiago se situó como la primera capital en 
América Latina en descontaminar la totalidad de 
sus aguas servidas urbanas.

A 10 años del proyecto, hoy el río Mapocho tiene 
un nuevo rostro debido a la descontaminación 
total de sus aguas servidas. Actualmente se 
puede encontrar un panorama muy distinto al 
de antaño donde lo que predominaba era la 
contaminación producto de las descargas de agua 
domiciliarias e industriales. De hecho, como uno 
de los aspectos más destacables, se encontraron 
tres tipos de peces: dos correspondientes a 
especies nativas, específicamente Basilichthys 
australis y Trichomycterus areolatus; y una especie 
introducida en la zona que comprende Padre 
Hurtado, Talagante y El Monte, la denominada 
Gambusia affinis.
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N O T I C I A S

CELEBRACIÓN DE LA “XXIII JORNADAS DE CALIDAD 
DE AGUAS Y CONTROL DE PROCESOS”

Organizado por la División de Legislación y 
Normas (DINOSA) de AIDIS-Chile, se llevó 
a cabo el pasado 22 y 23 de agosto, las “XXIII 
Jornadas de Calidad de Aguas y Control de 
Procesos”, evento que reunió a más de cien 
profesionales, de norte a sur de Chile, vinculados 
con el tema. 

El presidente de AIDIS-Chile, Álex Chechilnitzky, 
al inicio de la jornada destacó el aporte que 
esta actividad realiza cada año para cumplir con 
uno de los principales objetivos de la Asociación, 
que radica en ser un “lugar de encuentro” para 
el intercambio de conocimientos y experiencias 
en torno a la problemática del agua, la que cada 
vez es más relevante considerando la actual crisis 
hídrica y la sequía que afectan al mundo y en 
específico a nuestro país. 

El programa que fue moderado por el 
subdirector de DINOSA, Arturo Givovich, contó 
ambos días con innovadores trabajos técnicos de 
las empresas sanitarias, laboratorios y consultores, 
que expusieron temas como la economía 
circular, el manejo de fuentes de agua potable, 
tecnologías de tratamiento, nuevos desafíos en el 
control y monitoreo, entre otros. 

El segundo día, en tanto, se realizó una Mesa 
Redonda llamada “Regulaciones y Normativas”, la 
que se desarrolló con la presencia de destacados 
profesionales de organismos del Estado, como 
Jorge Morales (Agencia de Sustentabilidad y 
Cambio Climático), Verónica Droppelmann 
(Ministerio del Medio Ambiente) y Verónica 
Vergara (Superintendencia de Servicios 
Sanitarios), quienes expusieron sus ponencias 
sobre el tema central de la Jornada. 

También, se realizó una visita al Humedal Río 
Maipo, guiada por la Fundación Cosmos. El 
programa técnico, culminó con la visita a las 
instalaciones de las plantas de agua potable y 
de aguas servidas de la empresa Coopagua 
Santo Domingo. Los profesionales de la sanitaria 
mostraron la tecnificación de sus procesos de 

tratamiento y de control, permitiéndonos conocer 
sobre el reúso que se le da a las aguas tratadas 
en riego y a los lodos digeridos en el cultivo de 
plantas, iniciativas que contribuyen a disminuir los 
residuos generados por las plantas y así, proteger al 
medioambiente. 

Cabe destacar, que la ceremonia de inauguración 
contó también con el discurso del alcalde de Rocas 
de Santo Domingo, Fernando Rodríguez; el gerente 
general de Coopagua Santo Domingo, Juan Pablo 
Esturillo, y el gerente general de Yalitech Instrument, 
Exequiel Contreras, quienes recibieron el 
reconocimiento de Aidis-Chile por la colaboración 
para la realización de esta versión del seminario. 
Las opiniones que se recibieron de los asistentes 
fueron positivas, alentando al comité organización 
a seguir trabajando para la continuidad de estos 
encuentros anuales, ya que pronto se comenzará 
con la organización de las “XIV Jornadas de Calidad 
de aguas y Control de procesos”, para el año 2020.

Por último, en la feria de exposición de 
proveedores, que convocó a prestigiosas firmas del 
rubro, quienes mostraron las últimas novedades en 
productos y tecnologías, herramientas de apoyo en 
la gestión cotidiana del mundo del agua, orientando 
la necesidad de contar con el equipamiento 
necesario que permitan una alerta temprana en 
casos de contaminación.
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PROCESO DE DESALINIZACIÓN INSPIRADO EN 
INSECTOS QUE CAMINAN SOBRE EL AGUA

EL OTRO RETO DE LA DESALACIÓN

Con la población mundial consumiendo agua en 
altas cantidades y la escasez de esta causando 
serias problemáticas en el ámbito geopolítico 
y humanitario, es relevante aprovechar la 
tecnología para satisfacer la demanda. Por tanto, 
una solución cada vez más recurrente contra 
la escasez del agua dulce es el tratamiento de 
agua salina a través del proceso conocido como 
desalinización, proceso mediante el cual se 
elimina la sal del agua de mar.

Ante diversas iniciativas en este tema, an agosto 
de este año se dio a conocer un proceso 
de desalinización inspirado en insectos que 
caminan sobre el agua, en donde científicos 
de la Universidad de Ciencia y Tecnología Rey 
Abdullah, importante institución de Arabia 
Saudita, desarrollaron una nueva membrana para 
la desalinización del agua. No en vano, el agua 
salada de los mares puede proporcionarnos 
muchos recursos.

¿De qué se trata todo esto? Inspirados en las 
microtexturas con forma de hongo que recubren 
las vellosidades de sus patas en insectos, se 
desarrolló la membrana donde el prototipo final 
sería capaz de eliminar el 100% de la sal en el 
agua durante 90 horas seguidas. Además de su 
eficacia y resistencia, este nuevo diseño es mucho 
más ecológico y de menor costo de producción 
inferior, por lo que solamente quedaría investigar 
la reacción que tendría el sector industrial ante 
este curioso e innovador proyecto. 



43   REVISTA AIDIS                OCTUBRE 2019

N O T I C I A S

FIRMAN ACUERDO PARA CONSTRUIR 
INNOVADORA PLANTA DESALINIZADORA 

DE AGUA EN CHILE

A comienzos de año, las empresas Crystal 
Lagoons y Fraunhofer Chile Research, socias 
del Centro de Innovación de la Universidad 
Católica, firmaron un acuerdo de colaboración 
para construir una Planta Piloto para desalinizar 
el agua con membranas, lo que minimiza 
radicalmente el uso de energía eléctrica en la 
obtención de agua dulce. 

Con esta innovadora tecnología de destilación 
por membranas, se podría alcanzar valores 
hasta un 60% menores que con las tecnologías 
tradicionales. Ambas empresas han investigado 
diversas tecnologías de diseño y operación, 
además de estudios respecto a la desalinización 
del agua. 

El 20 de diciembre de 2018 se firmó el acuerdo 
de colaboración en el que se enmarca este 
proyecto, donde el objetivo principal es validar 
los resultados de los análisis previos, llevando 
a cabo la construcción de un prototipo que se 
inició en el primer semestre de este año. Este 
proyecto incluirá el desarrollo de una propuesta 
que será presentada a fondos CORFO y se 
estima que durará al menos dos años incluyendo 
la construcción de una planta piloto en Alemania 
y su instalación y puesta en marcha en las 
instalaciones de Crystal Lagoon en Antofagasta. 

Lo anterior podría convertirse en una solución 
factible para enfrentar la crisis hídrica que 
estamos viviendo en el mundo. Cabe destacar 
que uno de los puntos más importantes de esta 
modalidad es que no habrá un consumo eléctrico 
para impulsar el proceso de desalación, sino 
que solamente energía térmica, la que puede 
provenir de captadores solares térmicos o del 
calor residual de procesos industriales, lo que 
reduce significativamente el valor del proyecto, 
abaratando el costo. 

En fotografía: Dra. Mercedes Ibarra, experta de Energía 
Solar Térmica de Fraunhofer Chile CSET, Joan Bosch, 
Gerente General de Fraunhofer Chile y Fernando Fischmann, 
presidente y fundador de Crystal Lagoons.
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LANZAMIENTO DEL LIBRO DE 
DON ISAAC FAIGUENBAUM

El pasado 14 de junio, en la sede del Colegio de 
Ingenieros, se realizó el lanzamiento del libro que 
recopila la Historia de la Ingeniería Sanitaria en 
Chile, a través de diferentes vivencias publicadas 
entre los años 1999 y 2005 en nuestra revista, 
registradas en artículos escritos por el Ingeniero 
Isaac Faiguenbaum que reúne la participación 
de diversos académicos de la Ingeniería en el 
país en artículos escritos por el Ingeniero Isaac 
Faigenbaum, quién recibió en 2003 el Premio 
Infraestructura entregado por el Colegio de 
Ingenieros de Chile. 
La publicación de este libro es resultado del 
proyecto que materializó AIDIS Chile con el apoyo 
de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas 
de la Universidad de Chile, como una manera 
de homenajear la larga trayectoria del Ing. 
Faigenbaum.  Detrás del nombre “Vivencias del 
Agua. Crónicas y anécdotas de la Ingeniería Sanitaria 
en Chile” es que se interiorizó en la historia de la 
materia convocada, destacando a sus protagonistas, 
la manera en la que se ejercía la Ingeniería, el 
contexto histórico y también las costumbres que 
se presenciaban en esa época. 
Esto, a su vez, se condice con los que AIDIS Chile 
expresó el día del lanzamiento, indicando que se 
cumplió una deuda que estaba pendiente, que 
tenía relación con una deuda de gratitud con 
el Ingeniero y con el país, recogiendo la historia 

del sector sanitario chileno, en donde los logros 
alcanzados no habrían sido posibles sin los avances 
y aprendizajes de las décadas pasadas, las que 
están plasmadas en el libro.  
“Vivencias del Agua. Crónicas y anécdotas de la 
Ingeniería Sanitaria en Chile” contiene tres grandes 
capítulos, que se dividen en “Historias y Anécdotas 
del Desarrollo de la Ingeniería Sanitaria. Década 
del 30 al 70”; “La Sección Ingeniería Sanitaria de la 
Escuela de Ingeniería de la Universidad de Chile” y 
por último, “La Ingeniería Sanitaria como vehículo 
para conocer importantes personalidades”.
Al lanzamiento, asistieron profesionales y 
académicos ligados al área de la Ingeniería 
Sanitaria, entre ellos referentes de la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios, quienes 
destacaron la vocación de servicio y su aporte en 
los desafíos que impone el desarrollo del sector 
hacia el futuro, del Ingeniero Faiguenbaum. 
La figura de “Don Icha” es tan importante, porque 
durante los años que estuvo en la Dirección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección de Obras 
Públicas del antiguo ministerio de Fomento, hoy 
Obras Públicas, recorrió el país y escribió artículos 
que acumularon un testimonio valioso sobre la 
realización de proyectos, historias humanas, entre 
otros. 
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